
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ............................. 75 pesetas.
Semestre. . . . . . 50 —
Trimestre........................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes? Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código ClvIl.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención- de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Tóda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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CENTRAL
Delegación Nacional 

de Sindicatos de F. E. T.
y de las J. O. N.-S.

Por la Patria, el Pan y la Justicia

Olira Sinflical fiel Hogar y de Arquitectura

ANUNCIO DE CONCURSO PÚBLICO PARA 
ADJUDICACIÓN DE OBRAS DE CALDEAMIENTO 
Y REPARACIÓN DE PINTURA EN EL EDIFICIO 
CASA SINDICAL PROVINCIAL DE VALLADOLID

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T, y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso público para las obras de 
caldeamiento y reparación de pintura 
en el edificio Gasa Sindical Provincial 
de Valladolid. .

Los datos principales y plazos del con
curso público, así como la forma de 
celebración del mismo, son los que se
guidamente se indican:

I.— Datos del concurso
Él presupuesto de las obras objeto del 

concurso público, asciende a la can
tidad de setenta y cuatro mil doscien
tas dieciséis pesetas con dos céntimos 
(74.216,02),

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso público previa
mente ha de ser constituida en la Ad
ministración de la Delegación Sindical 
Provincial de Valladolid, es de mil qui
nientas sesenta pesetas con sesenta y 
Ocho céntimos (1.560,68).

EI píazp p,ara efectuar la ejecución 
completa de las obras es de dos meses, 
figurando prevista en el artículo 14 del 
pliego de condiciones económicas y ju
rídicas una sanción económica por cada 
día de retraso en el cumplimiento de 
dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras, se 

regulan eti los artículos 17 al 20 del 
pliego de condiciones económicas y ju
rídicas.

IL—Plazos del concurso público
Las proposiciones para optar al con

curso público se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Valladolid, a 
las horas de oficina, durante quince días 
naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado y hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condi
ciones jurídicas y económicas, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Valladolid, todos los días 
laborables de las nueve y media a las 
trece y media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid, a las veinticuatro horas de 
haberse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de las obras, etc,, son los 
fijados en los artículos 21 a 24 del pliego 
de condiciones^ jurídicas y económicas,

IIL—Forma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exiguida en 
el artículo 3.° del pliego de condiciones 

1 jurídicas y económicas. El otro pliego, 
contendrá la proposición económica 
para la ejecución de las obras, redactada 
en la forma prevista en el artículo 4.° del 
citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo 6.® del mencionado pliego 
de condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7.® del citado pliego, fallará 

provisionalmente el concurso, previo el 
estudio de las condiciones e importe de 
cada una de las ofertas correspondientes 
a los licitadores admitidos al mismo.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional Sindicalista.

Madrid, 7 de septiembre de 1954.—El 
jefe de la Obra, Carlos A. Soler.

___________ 2.943-1.811

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración 
Local

Aprobando la clasificación de Secretarías, 
Intervenciones y Depositarías de la 
provincia de Valladolid. («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 10 de agosto 
de 1954).
De conformidad con el artículo 187 

del vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, y preceptos 
concordantes.

Esta Dirección General ha resuelto:
1 .° Clasificar las Secretarías, Inter

venciones y Depositarías de la provincia 
de Valladolid, en la forma que indica la 
relación que a continuación se inserta.

2 .® La Jefatura de la Sección de Ad
ministración Local de la citada provin
cia se entenderá clasificada con igual 
categoría y sueldo que la Intervención 
de la Diputación Provincial.

3 .® Las alteraciones referentes a la 
propia existencia anterior dé las plazas 
(agrupaciones y desagrupaciones) o a su 
categoría normal (cambio de clasifica
ción), surtirán efecto desde el 1 de enero 
de 1954.

4 .® Todos los demás efectos de la 
clasificación se retrotraerán al 1 de julio 
de 1952, en tanto no perjudiquen dere
chos adquiridos por los titulares en pro
piedad de las plazas respectivas.

Madrid, 14 de julio de 1954.-E1 Direc-' 
tor general, José García Hernández,

2,891
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MNISTRUJ^ PROtlNCUl

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don Ciriaco Román, con domicilio en 
Monte Torozos (Valladolid), ha presen- 
tado instancia en esta Jefatura, en soli
citud de autorización para establecer 
una línea de transporte de energía eléc
trica de alta tensión, que derivándose 
desde la existente en Torozos de Electra 
Popular Vallisoletana. S. A,, llegue has
ta la finca de su propiedad denominada 
«Navillas», para servicio de riegos:

La instalación afecta al término muni
cipal de Valladolid y el trazado de la 
línea es el siguiente: Parte del centro del 
transformación sito en las proximidades 
del Caserío de Navillas con una alinea
ción recta y única de 1.406 metros de 
longitud paralela al camino del Palomar 
hasta el centro de transformación pro
yectado.

A la instancia se acompaña el proyec
to correspondiente de la instalación, sus
crito por facultativo con capacidad legal.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública de las obras, con objeto de obte
ner el derecho de imponer la servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctri
ca sobre los terrenos comunales y de 
dominio público que la línea cruza.

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas hábi
les de oficina.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del Reglamento 
de instalaciones eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se publica en este «Boletín 
Oficial» a fin de que cuantos se consi
deren interesados puedan presentar, 
dentro del término de 30 días, las recla
maciones que estimen oportunas en la 
Alcaldía del término afectado por la ins
talación, o en esta Jefatura de Obras 
Públicas (Salvador, 6).

Valladolid, 17 de julio de 1954.-El in
geniero jefe, Lucrecio Rulz-Valdepeñas.

2.458-1.812

ÁDMimCIÚI) MDIDAL

Benafarces

Se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones, durante el plazo de 

quince días hábiles, las Ordenanzas fis
cales siguientes:

Ordenanza fiscal de la participación 
municipal en el arbitrio sobre la riqueza , 
provincial. !

Ordenanza fiscal (rectificada) sobre 
prestación personal y de transportes.

Benafarces, 1 de septiembre de 1954,— 
El alcalde, C^ Vergara.

2.868-1.813-

Quintanilla de Onésimo

El día 17 del corriente mes de septiem
bre, a las once de la mañana, tendrá 
lugar la primera subasta de fruto de 
piña del pinar de «Abajo», de estos pro
pios, bajo la presidencia del señor alcal
de, regidor síndico, un representante del 
Distrito Forestal y el secretario del 
Ayutamiento que dará fe del acto, cal
culándose su producción en doscientos 
cincuenta hectolitros y siendo el tipo de 
tasación de cuatro mil pesetas.

Los interesados presentarán sus pro
posiciones con arreglo al modelo inserto- 
ai pie del presente, hasta las doce de la 
mañana del día anterior al señalado 
para la subasta, acompañando el res
guardo provisional de haber depositado 
en arcas locales el cinco por ciento del 
tipo de tasación, que asciende a la can
tidad de doscientas pesetas, que elevará 
a definitiva en la fecha de la adjudica
ción.

Se observarán en este aprovechamien
to lo estipulado en el pliego de condi
ciones económico-administrativas que 
constan en el expediente instruido al 
efecto.

A las proposiciones, resguardo de fian
za acompañarán los licitadores la decla
ración jurada a que se refiere el artículo 
30 del vigente reglamento de contrata
ción.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don. vecipo de...., provincia dé.......  
enterado de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas que han de servir para la subasta de 
fruto de piña del monte pinar de «Aba
jo», de los propios de ese Ayuntamiento, 
se compromete a llevarlo a efecto por la 
cantidad de..... pesetas (en letra) en el 
caso de ser adjudicado a favor del soil-

* \citante. .
(Lugar, fecha y firma del proponente),

Quintanilla de Onésimo, 6 de sep
tiembre de 1954,—El alcalde, Germán 
Redondo.

2.939—1.814

.Hmpsenm-de la DSputadón p^ovtedaí
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